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Referencia 11001 40 03 057 2020 00782 00 
 
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de los cursantes, 
se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, 
so pena de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:  
 
1. Acredite que los poderes otorgados por ALPHA CAPITAL S.A.S a JJ 
COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., fueron remitidos por la entidad 
ejecutante desde la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales 
inscrita en el registro mercantil (dalarcon@alphacredit.co), según lo prevé el 
artículo 5, inciso 3 del Decreto 806 d 2020; en la medida que este no se 
observa en el pantallazo adjunto a la demanda. 
 
2. Presente prueba sumaria donde se evidencie que la dirección electrónica o 
canal digital señalado como de propiedad de la parte ejecutada es el utilizado 
por este (artículo 8, inciso 2 del Decreto 806 del presente año). 

 
NOTÍFIQUESE,  

 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO  
JUEZ 
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